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• CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad de "CUARTOS" solicitando la
;..;:;....--~ _ actualización y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosí y así

--....'Illismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
L'irComisión de Asuntos Legales y D.D.H.H. Cjal. Genaro Maizares Pereira presenta Ordenanza Para su
correspondiente tratamiento.
Que la g~stión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
sus organi'zaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
RtrsOn~~de }~[echo Público. '

'Q!te de acuerd6'~ arto 283 de la actual Constitución Política DelEstado, el Gobierno Municipal Autónomo está
cónstituido porel Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

ito de sus compe~ias.
de .acut~~oal Art',':~4de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
(lOmO MuniCipal est~'~onstituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
~SLATIVA, en el ámbit~e sus competencias.

Que (ie acuerdo al arto 2 de 'la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DELA NORMA TIVA
MUNICIP . a normativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus faculta' , mpetencias, tiene carácter obligatorio paratoda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacional oe era; así como el pago Tti~utos Municipales y el cuidado de losbienes públicos.
Que en cumplimiento de, lo dispuestoporlos arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29Y la Ley
Departamental N° 025 el Concejo Municipaljde Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la

.urídica dela: c()munidast ,
LEY DEL ORDENAMIENTO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34Ordenanzas

siendo que las mismas se emiten: parágrafo11 AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
Se emitirán para: El Registro de Personalidad Jurídica.

"~'Y'YU""JV Municipal ordinaria N° 48/2019 del 16 de Julio de 2019 como instancia Municipal,
dispoile'(~J>11ir Ordenanza

___ EL MUNICIPAL DE .
-'L"E""CONFIERE LA LEY' DE GOBIERNOS ÁTT.....,A'"'~.
AUTOÑ-()'Mh\S Y DESCEN LIZACION y DEMÁS
DE VILLAZÓN VIGENTE.
DISPONE:
Artículo primero.- Aprobar la solicitud-de registro de

COMiJ_IDAD
Artículo Segundo.- Los interesados'\!podránproseguí] e'~r1qn1t'ehasta lavu ••"" ..~v

personalidad jurídica en las instancias que corresponda deaxu'etdoa<leY,vigente.

ES DADO EI';TLA SALA DE SESIONES DE':CQ~JO,~CIPAL DE LA_C}b~WJtvlL1kZÓN, A
DIECISEIS DIAS DEL MES DE JULIODE DOsMtL ~~~ ANOS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl'''"'
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